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INFORMACIÓN Y NORMATIVA  DE USO PISCINA MUNICIPAL DE ALPEDRETE
TEMPORADA DE VERANO 2010
Información, inscripciones y horario de apertura de la instalación:

· de lunes a viernes de 9:30 a 21:00 horas (*)

· sábados y domingos de 10:00 a 21:00 horas (*)

(*)Todos los días se deberán abandonar la lámina de agua, zona de pradera y playa a las 20:30 horas)
Tlf. Piscina Municipal de Alpedrete: 91 857 08 00
1. No se permite el acceso a los vasos sin la presencia del socorrista.

2. No se puede acceder a la piscina con ropa o calzado de calle.

3. Sólo se permitirá el acceso de carros de bebé al vaso de enseñanza para cursos.

4. Se prohíbe la entrada de animales salvo lo indicado bajo la legislación del acceso de perros guía.

5. Las actividades programadas en la piscina y en cualquiera de sus vasos tienen prioridad en cuanto a la planificación del uso de la instalación. Éstas pueden ser modificadas, siendo informado el usuario. 

6. Es obligatorio ducharse antes de entrar en el agua de cualquiera de los vasos.

7. Como medida higiénica está prohibido bañarse si se padece alguna  enfermedad infectocontagiosa, se  tiene alguna herida y/o vendaje que indique la posibilidad de transmisión de algún tipo de infección o similar. Ninguna persona afectada por enfermedades contagiosas de transmisión hídrica o dérmica podrá acceder a la zona reservada a los bañistas.

8. Prohibido realizar juegos y prácticas peligrosas como carreras, empujones, saltos, jugar al balón, etc. que impliquen peligro y mal estar en las zonas de playa y de pradera.

9. No se podrá comer en la zona de playa, pradera y vestuarios. 

10. No se permite el acceso a la piscina bajo los efectos del alcohol o cualquier otra sustancia que afecte al estado de atención y seguridad del afectado y de los demás usuarios de la instalación.

11. No se permite el uso de gafas de cristal en el interior de los vasos y en la zona de playa.

12. No se permite cualquier acción que conlleve el deterioro de la calidad del agua.

13. Es obligatorio el uso de bañador, no permitiéndose bañadores y calzados utilizados como prenda de calle. Prohibido bañar a los niños sin bañador. No se permite la práctica del top-less. Los menores de tres años deberán utilizar bañador pañal para el baño.

14. Los acompañantes deben abandonar el recinto cuando el niño entre a clase.

15. El usuario debe respetar el aforo del vaso.

16. Las corcheras delimitan las zonas de baño y, por tanto, no se pueden utilizar como elemento recreativo o apoyarse en ellas.

17. No se permite la utilización de las calles para nadar de manera distinta al tipo señalado.

18. No se permite introducir en la zona de pradera sillas, mesas ni objetos que puedan deteriorar el estado del césped, a excepción de determinados casos con autorización expresa de la Dirección, o aquellas que sean suministradas por el centro.

19.  Los usuarios deben atender en todo momento a las indicaciones que se les hagan por parte del personal de la instalación (socorristas, mantenimiento y personal de recepción), sobre todo las referidas a la seguridad. 

20. No está permitido el uso de aparatos musicales cuyo volumen pueda molestar al resto de usuarios. 

21. El resto de normas atenderá a lo marcado por la Comunidad Autónoma (CCAA) y en la normativa anual de uso interno.

RECOMENDACIONES

1. Si no sabe nadar asegúrese que va a bañarse en una zona de la piscina que no cubra.

2. Si se baña después de comer, entre al agua de forma progresiva.

3. Hagan caso a las indicaciones del socorrista.

4. Utilicen chanclas en las zonas del vestuario.

5. Cuide las exposiciones prolongadas al sol.

6. No introducirse al agua mascado chicle, para evitar problemas de asfixia. 

USUARIOS MENORES DE EDAD

1. Los menores de 14 años podrán acceder a la instalación si van acompañados de un adulto mayor de 18 años.

2. El vestuario infantil podrá ser utilizado por niños de 0 a 6 años.

UTILIZACIÓN DE BONOS Y ENTRADAS

1. Los bonos y entradas de piscina serán de uso personal e intransferible, y su uso será exclusivo para la temporada actual, no siendo canjeables ni válidas en cualquier otro periodo.
2. Los titulares de las entradas y bonos podrán ausentarse de la instalación y volver a utilizarla en el mismo día, debiendo comunicar su salida en recepción así como identificarse en el momento de regreso.

3. La duración de la sesión de Spa en cualquiera de los bonos y entradas con acceso al mismo será de 1 hora y deberá utilizarse el mismo día del acceso a la piscina, no siendo acumulable su uso a otro día distinto.

Notas:

1. El acceso a la instalación y la inscripción en los cursos y servicios supone el conocimiento y aceptación de esta Normativa.
2. El incumplimiento de esta Normativa puede suponer la expulsión del usuario de la instalación, sin derecho alguno a devolución del importe del servicio contratado.
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